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Madrid, 10 de marzo de 1994.-El Director general, Luis Maria Linde
de Castro.

Visto el expediente iniciado a instancia de don Javier Segarra Sanchís,
en nombre y representación de la Fundación Serra Espadán, como Pre
sidente.

Primero.~DonVicente Javier Segarra Sanchís; doña Raquel Fas Gimé
nez; don Ramón Saborit Arnau; don Josep Herrero i Cabañes; don Enric
Fomer i Valls; don Francisco José Guerrero, que interviene en nombre
y representación de la entidad Fundación Caja Segorbe, constituida por
escritura autorizada el día 7 de junio de 1990, ante el Notario de Segorbe
don José Maria Marin Vázquez, número de protocolo 368, inscrita en el
Registro de Fundaciones con el número C.V. plflsl 20 CC); don Gonzalo
Juan Estañol Monserrat, y doña Maria Isabel Albarracín Marin, manifes
taron expresamente la voluntad de constituir una fundación cultural pri
vada con la denominación de Fundación Serra Espadán, según consta
en la escritura pública de constitución de dicha entidad, autorizada por

el Notario de Nules CCastellón) don Fernando Márquez Lerga, de fecha
26 de noviembre de 1993, con número de protocolo 1.352.

Segundo.-El objeto de la fundación, según los Estatutos es:

1. La compra, recuperación y gestión de aquellos enclaves con una
importancia ecológicda manifiesta o con un alto valor ambiental.

2. Promover y desarrollar actividades que estén dirigidas a preservar
especies faunísticas, botánicas o paisajísticas, stijetas a degradación o en
peligro de desaparición.

3. Formación de una biblioteca especializada en temas de medio
ambiente y, en especial, en los relacionados con el bosque mediterráneo
y las publicaciones referentes a la Sierra Espadán.

4. Relación institucional con entes públicos y privados que tengan
entre sus fines principales el desarrollo de líneas de investigación en mate
ria de medio ambiente. Realizando convenios de intercambio y transac
ciones de medios a cualquier nivel.

5. Promoción, asesoramiento o realización de proyectos de interven·
ción en el medio ambiente para la conselVación o regeneración de eco
sistemas, con especial interés por los realizados en la Sierra Espadán.

6. Divulgación de la cultura ecológica mediante publicaciones, reu
niones científicas, conferencias o ciclos de estudios, incluso a niveles
académicos.

7. Estudiar y describir los cambios que han tenido y tienen lugar
en los ecosistemas mediterráneos y la influencia humana sobre los mismos.

8. Estudiar los procesos físicos, químicos, geológicos y biológicos que
interactivamente regulan la vida en los ecosistemas mediterráneos para
su conocimiento y para la comprensión de las consecuencias de la actividad
humana sobre los mismos.

9. Desarrollar estrategias de manejo de ecosistemas mediterráneos
que permitan compatibilizar la conservación de los recursos naturales
con una utilización racional del medio ambiente.

10. Promover la educación y la formación en temas medioambientales
mediterráneos.

11. Divulgar los valores de la arquitectura y el urbanismo tradicionales
de los pueblos del entorno mediterráneo y, en especial, los de la Sierra
Espadán. Así como adquirir, proteger y restaurar aquellas piezas o con
juntos arqueológicos que sean de alto valor por sus singulares caracte
rísticas.

12. 'Ser interlocutora ante las Administraciones Públicas en el ámbito
de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana
y, en especial, la Ley de la Generalidad Valenciana 5/1988, de 24 de junio,
y de las disposiciones presentes o futuras en materia de protección del
medio ambiente.

13: Promoción de actividades económicas, públicas o privadas que
sean capaces de rentabilizar social y económicamente las actuaciones que

. se lleve a cabo en cumplimiento de los objetivos fundacionales.
14. Desarrollar todas aquellas actuaciones que sean necesarias para

el cumplimiento de sus fines y no sean contrarias al ordenamiento jurídico.

Tercero.-Serán beneficiarios de los servicios y prestaciones de la fun·
dación toda la sociedad en su cof\junto, con stijeción a los límites que
establece el artículo 1.2.d del Decreto 2930/1972, de 21 de julio.

Cuarto.-La dotación inicial de la fundación, según consta en la cláusula
segunda de la carta fundacional, es de 1.111.111 pesetas, que es aportado
en efectivo metálico en la siguiente forma:

Fundación Caja Segorbe aporta 1.000.000 de pesetas.
Don Vicente Javier Segarra Sanehía, doña Ráqu'el Fas Giménez, don

Ramón Saborit Arnau, don Josep Herrero i Cabañes, don Gonzalo Juan
Estañol Monserrat y doña María Isabel Albarracín Marin aportan por partes
iguales 111.111 pesetas.

Las indicadas cantidades de pesetas han quedado ingresadas en la
Caja de Ahorros de Valencia, Gastellón y Alicante, sucursal de Artana
CCastellón), lo que se acredita mediante resguardo de ingreso que obra
en el expediente.

Quinto.-EI gobierno de la fundación, de conformidad. con la carta fun
dacional, estará a cargo de un patronato, integrado por las personas siguien
tes y en los cargos que, asimismo, se designan:

Presidente: Don Javier Segarra Sanchís.
Secretaria: Doña Raquel Fas Giménez.
Vice-presidente: Don Josep Herrero i Cabañes.
Tesorero: Don Ramón Saborit Arnáu.
Vocales Dofta Isabel Albarracín Marin, don Gonzalo Juan Estañol Mon

serrat, don Enric Fomer i Valls y don Francisco José Guerrero Carot,
en representación de la citada Fundación Caja Segorbe.

Todos ellos han acepado sus cargos, de carácter gratuito, en la forma
reglamentaria.
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BANCO DE ESPANA

RESOLUCIONde 18 de enero de 1994, de la Secretaría Gene
ral de la Consejería de Cultura de la Generalidad Valen
ciana, por la que se resuelve reconocer, clasificar e ins
cribir en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas
de la Consejería de Cultura la Fundación Serro Espadán.

RESOLUCIONde 10 de marzo de 1994, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el día 10 de marzo de
1994, Y que tendrán la consUleraci6n de cotizaciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa vigente
que haga referew:ía a las mismas.
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